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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN. ADJUDIQÚESE, LICITACIÓN N° 3749-12-LE13
DENOMINADA "SOFTWARE DE GESTIÓN
EDUCACIONAL".

LA HIGUERA, 2 7 0 I C . 2 0 1 3

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley 19.886 de
Bases sobre contratos Administrativos de suministros y prestación de servicios y su
Reglamento aprobado mediante Decreto 250, del Ministerio de Hacienda del año 2010; y
en uso de las atribuciones inherentes a mi cargo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: La necesidad de adquirir el software de gestión educacional, del Departamento de
Administración de Educación Municipal, en cumplimiento de las iniciativas aprobadas para el
FAGEM2013.
SEGUNDO: Lo dispuesto en la Resolución N" 518, del 30 de Enero de 2013, dictada por el
Ministerio de Educación, que aprueba las iniciativas del l-'AGEM 2013, para la Municipalidad
de La Higuera.

DECRETO EXENTO N°

Adjudiqúese el servicio, bajo la modalidad de Licitación Pública y la emisión de Orden de
Compra, al proveedor AS1SBO Asesorías y Sistemas Limitada RUT: , por
la suma de $ 18.000.000.- Exenta de Impuesto.

AUTORÍZASE la emisión de la Orden de Compra a través del sistema de mercado
público www.mercadopublico.cl

Anótese, notifíqucse, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese. /

ARRO BRUZZONE
Municipal

\ Departamento de Educación.
2. Secretaría Municipal
3. Finanzas Educación.
4. Adquisiciones Educación
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